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RESPUESTA: 

 
Las FAS constituyen uno de los instrumentos al servicio del Estado para ser 

utilizados en esta situación de alarma y tienen como principal objetivo el apoyo a la 
población en la lucha contra la pandemia del COVID-19, en estrecha colaboración con 
Administraciones Publicas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado e Instituciones 

del Estado. 
 

Según las Instrucciones de 15 y 16 de marzo de 2020 del MINISDEF, que 
desarrolla el RD sobre la declaración del Estado de Alarma, se establecen las  medidas 

para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por elCOVID-19 en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, poniéndose a disposición de la autoridad competente 

las capacidades de las FAS.En este sentido, la actuación de las Fuerzas Armadas está 
supeditada a lasdistintas solicitudes de apoyo de las autoridades competentes, con la 

priorización que se determine. Una de las principales actuaciones es la que se dedica, en 
todas las provincias del Territorio Nacional, a la desinfección de Infraestructuras  

críticas, Instalaciones sanitarias, Centros sociales Residencias de Mayores,menores o 
discapacitados, e Instalaciones de la Administración Pública. 

 
En lo referente a las desinfecciones en las CCAA de País Vasco y Cataluña, a 

fecha 2 de mayo, se han realizado las siguientes actuaciones: 

 

 4 residencias en el País Vasco y 179 residencias en Cataluña.  

 

 7 intervenciones en la provincia de Álava, 11 en Guipúzcoa y 14 en Vitoria 
para un total de 32 intervenciones  

 



  

 

 

 

   

 

 

 355 intervenciones en la provincia de Barcelona, 41 en Gerona, 10 en Lérida 

y 14 en Tarragona para un total de 420 intervenciones. 
 

En cuanto al personal desplegado en dichas CC.AA, de acuerdo al mecanismo 
de coordinación establecido para la Operación Balmis, no existe un número fijo de 

intervinientes desplegados. La asignación de las misiones a los Mandos Componentes y 
por ende a las unidades encargadas de dichas intervenciones se realiza tras un estudio en 

el que se tienen en cuenta factores como el   emplazamiento, la distancia a la unidad 
potencial en ejecutar el apoyo o el nivel de afectados en la zona.  

 
 

 
Madrid, 08 de junio de 2020 


